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OE L.A RROVIIMCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN. TARIFA DE INSERCIONES

í,as leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto ios domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15-semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, y un año,' 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.

PESETAS

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial: línea o fracción • 0,50

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con in-
clusióndel importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

IIIU:Di im imedia 1mi J media jde tres 1 ledií 1 ilele 1 aedli

Número suelto: SO céntimos «a::::::::::.-
::: A particulares: 6O céntimí »

inscripción de un nacimiento en el
Registro civil correspondiente, ni en
el plazo reglamentario, comparecerán
ante el Juez municipal encargado del
Registro civil de la localidad en que
se hallaren

—
o ante el Cónsul de la

Nación, en, su caso— el padre o, en su
defecto, la madre del niño que se tra-

te de inscribir, y a falta de ambos, el
pariente más próximo o las demás
personas llamadas y por el orden es-
tablecido en el artículo 47 de la ley
del Registro civil, quienes harán la

declaración pertinente al caso, apor-
tando la correspondiente prueba do-
cumental

—
si tía hubiere

—y la testifi-
cal reglamentaria.

nal extendida con arreglo t Las nor- dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto, transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en lá Gaceta de
la República y Boletín Oficial de
esta provincia, sin haberlo presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo treinta y seis del Reglamen-
to de diecinueve de noviembre de mil
novecientos veintinueve.

Ministerio de Justicia mas de la presente Orden
La inscripción así practicada ten-

drá carácter definitivo y se comunica-
rá de oficio al Registro en que se ve-
rificó la provisional, para que sea can-
celada, mediante la oportuna nota
marginal. Igualmente habrá de co-
municarse a la Dirección general, pa-
ra su debida constancia.

ORDEN

Ilmo. Sr. : Vistas las varias con-
sultas elevadas a este Ministerio por
los Encargados de los Registros ci-
viles, acerca de la forma en que ha-
yan de hacerse las inscripciones de
nacimiento fuera de plazo y lugar que
repetidamente se les presenten.

6.° Análogo procedimiento se se-

guirá para la constancia de aquellos
actos jurídicos que, modificando el es-
tado civil de! ciudadano, hubieran de
reflejarse mediante notas marginales
en Registros civiles de localidades
hoy QCttpadas por los facciosos. Para

la plena eficacia jurídica de estas ins-

cripciones provisionales, habrá le
trasladarse y extenderse la oportuna

nota marginal en la partida que la
produzca, tan pronto quede liberado
el siiio en que radique el Registro ci-
vilcorrespondiente.

Madrid, veintiocho de abril de mil
novecientos treinta v ocho.

Atendiendo a los imperativos tute-

lares que el Gobierno de la Repúbli-
ca no puede desaterrder nunca, ni des-

El Ordenador de Pagos,
/. Sanz de Andino

-154)
aitiende, menos aún cuando se trata

—como sucede en la mayoría de los
casos que motiva esta Orden.

—
de ciu-

rMaríos a los que los trastornos de
la sublevación facciosa han obligado
a desplazarse, siquiera sea momen-
táneamente, de su domicilio o vecin-
dad, se hace preciso dictar unas me-
didas que, si bien tengan el carácter
de provisionales, como corresponde a
las circunstancias que las motivan,

vengan a remediar estados de anor-
malidad en la vida civil de los ciu-
dadanos y en el desenvolvimiento de
las actividades del Registro/

2° A los efectos del arttículo ante-

rior, en los casos en que no compare-

ciere el padre pe>r hallarse ausente,

la madre o cualquiera de los compa-
recientes, deberá presentar declara-
ción suscrita por aquél y presenitada
ante el encargado del Registro civil
de la¡localidad en que se encuentre, y

si se tratase de militar o miliciano,

declaración formalizada ante el Jefe
de la Unidad o Comisario de la mis-

ma en que preste sus servicios. A fal-
ta de estos requisitos, bastará decla-
ración hecha de puño y letra del pa-

d-e interesado v avalada por dos tes-

Ordenación de Pagos déla Caja
general de Depósitos

Habiéndose extraviado un res-
guardo expedido por esta Caja
general én, tres de octubre de mil
novecientos treinta y uno, con los nú-
meros 296.462 de entrada y 126.654
de registro, correspondiente a cinco

títulos de la Deuda Amortizable al
tres por Tiento, cuatro de la Serie A,

numeres 22.211 al 14 y uno de la Se-
rie 1), número 8.029, emisión prime-
ro de abril de mil novecientos vein-
tiocho, constituidos por don Luis
Ruiz Camacbo, de su propiedad, y
ipaki garantir la ejecución de las obras

de construcción de la carretera de Pi-
che de la Sierra a la de Albacete a

|aen» al Imíite. de la provincia de jaén
por Veste, y a' disposición de la Di-
rección general de Obras Públicas,

LO digo a V. I.para su conoci-
miento v efectos.

Barcelona, 26 de junio de 1038
P. D.,

JÓSE A. JUNCO
Pcsde los primeros momentos del

movimiento subversivo ha venido
siendo preocupación de la República
'-1 remediar la falsa situación en que
•'i causa de la revuelta se veía colo-
rada ante el Registro civil una gran
roayoría de los ciudadanos, y a este
•ai dictó múltiples disposiciones de

rarácter general, entre ellas las de 31
de julio y 27 de agosto de 193? !Pero
•diera la" realidad impone se dicten
ni,i'n:as de carácter completo partí la
inscripción de los nacimientos y otros
a 'áos de la vida civil que no hubieran
Mido verificarse a su debido ttempo
en e| Registro civil correspondiente.

Señor Juez municipal encargado del
Registro civiPde...

tigos
| ruido el expediente y des-

pués de practicadas cuantas pruebas

estime procedentes y bastantes el en-

cargado de! Registro civil, se verifi-
cará la inscripción solicitada, cuidan-
do de consignar todos o la -mayor par-

te de los datos (posibles de los exigi-

dos por el artículo 48 de la Ley, y

muy especialmente el del lugar en

(|lki por razón de vecindad hubiera
debido hacerse ¡a inscripción.

Señor Cónsul de la Nación encarga-
do del Registro civil de...

(G. (ó— 20)

Ordenación de Pagos deia Caja
general de Depósitos

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esta

Caja Central, en la inteligencia di-
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el

referido depósito sino a su legítimo
duéñó, quedando dicho resguardo sai

ningún valor ni efecto, transcurridos
que'sean dos meses, desde la publica-
ción de est? anuncio en la Gaceta de
la República y Bolktin Oficial de
esta provincia, sin haberlo presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en el

artículo treinta y seis del Reglamen-
to de diecinueve de noviembre de mil

novecientos veintinueve.

Habiéndose extraviado un res-

guardo expedido por esta Caja
general el día tres de octubre le
mil novecientos treinta y uno, con los

i" De esta inscripción, que ten-

drá' en todo caso carácter provisional,
se mandará certificación bastante a la

DireccV.n general de los Registros y
de] Notariado, donde se abrirá un re-

gistro especial, en el que, por rigu-

roso orden alfabético, serán archiva-
das, a los electos de haberse verifica-

do la referida inscripción.
e

•
Tan pronto como se restablez-

ca' la normalidad, las personas llama-

das por el artículo 47 de la ley del

Registro civil a hacer estas declara-

clones en solicitud de que se verifi-
que la oportuna inscripción de naci-

miento, comparecerán, a este hn, an-

te el encargado del Regrstro civil en

que debió verificarse, presentando pa-'
'lio v como primer antecedente,

certificado de la inscripción prov.s.o-

i'-Mas normas tendrán carácter pro-
na!, piues que tan ¡pronto como'"'

restablezca lá normalidad habrá
l,,É seguirse el cauce ordinario de la

¡ación sobre la materia y debe
Po>curarse dotarlas de un máximo de
garantías compatibles con las dificul-
tes con (jue Ilógicamente habrá de
trppezar en la práctica y con la ra-
P'dez de un procedimiento que tmpo-
ne el carácter transitorio y circuns-
,ancial en qUe se encuentren los in-
gresados en estos expedientes.

A los fines expresados, este Mmis-
te.no se ha servido disponer :

u"
Pii todos aquellos casos en

(llle' motivado por las circunstancias
Presentes, no se hubiere verificado la

números 537.342 de entrada y 50.74S
de registro, correspondiente a un de-
pósito de metalice» de 88 pesetas, cons-
tituido por don Luis Ruiz Camacbo,

de su propiedad, y para garantir ¡a

ejecución de las obras di- construc-

ción de la carretera de Piche de la
Sierra a la de Albacete a Jaén, al lí-
mite de la provincia de Jaén por Yes-
te, y a disposición de la,Dirección

general de Obras Públicas, •
B

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esta

Caja Central, en la inteligencia de

que están tomadas las .precauciones
oportunas para que no se entregue el

referido depósito sino a su legítimo

Madrid, veintiocho de abril de mi

novecientos treinta y ocho.

El Ordenador de Pagos,
•/. Sanz de Andino

(A.—154)
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Ordenación de Pagos déla Caja
, general de Depósitos

Ordenación de Pagos de la Caja
general de Depósitos

62 de la ley Privativa. Cúmplase
oportunamente lo prevenido en el ar-
ticulo 69 de la misma Ley. V una vez
firme esta resol ución,, remítanse los

autos al Juzgado de su procedencia,

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiéiito de ser declarMrebeldes y de incurrir en las dSresponsabilidades legales, dei
presentarse los procesados gj
continuación se expresan en elíso 'que se les fija, a contar desdi
día de la publicación del anur\en este periódico oficial, y ante
Juez o Tribunal que se señala),
les cita, llama y emplaza, encarédose a todas las Autoridades 1- 1gentes de la Policía judicial p
cedan a la busca, captura y ¿
ducción de aquéllos, poniéndole]
disposición de dicho Juez o Trí,
nal,, con arreglo a los artículos \
y 338 de la ley de Enjuiciamie]
Criminal y 664 de la ley de Eni
ciamiento Militar de Marina.

Habiéndose extraviado un res-
guardo expedido •p o r. esta Caja
general en tres de octubre de mil
novecientos treinta y uno, con los
números 537.341 de entrada y 50.747
de ré'gistro" correspondiente a un de-
posito de metálico de cinco pesetas,
constituido por don Luis Ruiz Cama-
cbo, de su ¡propiedad, y para garan-
tir la ejecución de las obras de cons-
trucción de la carretera de Ekhe de
ia Sierra a la de Albacete a Jaén, al
límite de la provincia de Jaén por
Veste, y a disposición de lia Dirección
general de Obras Públicas,

Habiéndose extraviado un res-
guardó expedido por esta Caja
general en carorce de noviembre de
mil novecientos treinta y uno, con los
números 2117.123 de entrada v 127.132
de registro, correspondiente a un, de-
posito de 21.000 pesetas nominales en*

Deuda Amortizable fres por ciento,
constituido por don Luis Ruiz Cama-
cbo, ele su propiedad, en garantía dé-
las obras del trozo primero de la Sec-
ción segunda de la carretera de la de
Albacete a Jaén a la de Hellm a Jaén,
en término de Ríopar, por Bienservi-
da, provincia de Albacete, a disposi-
ción de ia Dirección general de Obras
Públicas,

•

para srr ejecución
Así ipor esta nuestra sentencia que,

a más. ile notificarse en estrados f de
hacerse notoria por cilicios, Se publi-
cará su encabezamiento y parte' dis-
positiva* en el Boletín Oficial de la
provincia, por la rebeldía de la de-
mandada doña Carmen Salado Cata-
lán, lo ¡pronunciamos, mandamos y
firmarnos. Eduardo Castellanos.

—
Es-

íeban Puras.
—

Julio Ubeda.
—Igna-

cio Infante. —
José Sánchez Guisande

(rubricados).

Publicación
Se previene a la persona en cuyo

poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto, transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en la Gaceta de
la República y Boletín Oficial de
esta provincia, sin haberlo presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo treinta v seis del Reglamen-
to de diecinueve de noviembre de mil

Leída y publicada ha #ido la ante-

rior sentencia por el señor don Igna-
cio Infante, magistrado ponente que
ha sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sala de
lo Civilde este Superior Tribunal, en
el día de su fecha, de que certifico.

—
Prancisco García Samos (rubricado).

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esita
Caja Central, en. la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino„a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin

ningún valor ni efecto, transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción .de este anuncio en la Gaceta de
la República y -Bolktin Oficial de
esta provincia; sin haberlo presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo treinta y seis del Reglamen-
to de diecinueve de noviembre de mil
novecientos veintinueve.

MADRID

Reina Casrillo (.José), soldado ]
157 Batallón de ia 40 Brigada Mis
séptima División, al que se ',

diligencias previas por desercu
comparecerá, en el término de si
días, ante el Delegado instructor
Tribunal Permanente del segiS
Cuerpo de Ejército, cuya Delegan
está sita en el .paseo de la Castetlai
número 52, de esta capital.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 9 de ju-
lio de 1938.

—Enrique Ángel de Mar-
eos

(C—292)
novecientos veintinueve.

Madrid, veintiocho de abril de mi
novecientos treinta y ocho.

(Núm. 643) (B.-56.
JUZGADOS DE PRIMERA

El Ordenador de Pago*s,
.Madrid, veintiocho de abril de mi

novecientos treinta y ocho. • INSTANCIA
J. Sanz de Andino BANCO DE ESPA

—154)
El Ordenador de Pagos,

/. Sanz, de Andino JUZGADO NUMERO 5
Habiéndose extraviado el resgi

do de ílepósilo A. 279.395, compfj
sivo de pesetas nominales 8.6001
Deuda iperpettia. al cuatro por cíe
Interior, expedido por este Estábil
miento en veinte de noviembre de
novecientos treinta y cinco, a £a
de don Juan Duque Sánchez, sean
cía al- publicó por segunda v últi
vez, para que el se se crea con d<
cho a reclamar lo verifique,dentra
plazo de un mes, a contar descfl
dqce de junio corriente, fecha de
blicación del primer anuncio en j
periódicos oficiales Gaceta de la \
pública y Boletín Oficial de la p
vincia di- Madrid a

-
otro diario del

ta caprtal, según determina el ara
lo cuarenta y uno del Reglamento
gente de este Banco, advirtiendo q
fanscurrido dicho plazo sin redar
cióri de tercero, se expedirá el coa
pondiente duplicado del resguar
anulando el (primitivo v quedando
Banco exento de roda rcsponsab
dad.

(A.-154)
Ordenación de Pagos déla Caja

general de Depósitos

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

El juzgado de primera instancia
número 5, de esta capital, por provi-
dencia dictada en este día en los au-
tos promovidos por Elorenitino Pas-
cual Cabrera contra su esposa Paz
Bartolomé Bravo, sobre divorcio, ha
acordado emplazar a dicha demanda-
da, que se encuentra en ignorado ¡pa-
radero, como se verifica por medio de
la presente, para que dentro del tér-
mino ile .cinco días comparezca v
conteste la demanda, bajo apereibi-
.uiento de que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar, y
previniéndola que las copias simples
se hallan a su disposición en, la Se-
cretaría del fuzgado.

Madrid, 1 ."• de julio de 1038.— El
Secretario, Pedro Alvarez Castella-

Providencias judiciales

Habiéndose extraviado un res-
geardo expedido p o r esta Caja
general en tres de octubre de mil

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

novecientos trein ta v lino, con, los
llle ™tüó.-lói de entrada y i^ó.ós'i Fnriicjue Ángel de Marcos, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial d,
Madrid.

de registro, correspondiente a un de-
pósito de 1.000 pesetas, Ainortizable
'.res por ciento, constituido por don
Luis Ruiz Camacbo, de su propiedad,
y para garantir la ejecución de las
obras de construcción de la carretera
de Fiche de la Sierra a la de Albace-
te a Jaén,, límite de la provincia de
Jaén por Veste, y a disposición de la
Dirección general de Obras Públicas,

Certifico: Oue por la Sala única
de lo Civil de esta Audiencia, Secre-
taría ile don Francisco García Same-;

y til .'lutos seguidos por don Antonio
Gracián Espinosa Obregón con do-
ña Carmen Salado Catalán y el Mi-
nisterio Fiscal, sobre divorcio, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente :

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esita
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones

nos

,—29b)

oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a srr legítimo
dueño, quedando dicho resguatdo sin.
ningún valor ni efecto, transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en la Gaceta de
la República y Boletín Oficial de
esta provincia, sin haberlo presenta-
do, cop arreglo a lo dispuesto en el
artículo treinta y seis del Reglamen-
to de diecinueve de noviembre de mil

Sentencia número 127 Madrid, veintiocho de junio dé
novecientos treinta v ocho.En la villa de Madrid, a 6 de julio

de 1038. Vistos los autos que ante
Nos ])enden, procedentes del Juzga-
do de primera instancia número 5, de
esta capital, seguidos por don Anto-
nio (¡racián Espinosa Obregón, re-
presentado ip*.>r sí mismo v defendido
por el Letrado don Lorenzo Barrio
Morayta, contra" doña Carmen Salado
Catalán, declarada rebelde, por lo que
Se entienden las diligencias, respecto
a la misma, con los.estrados del Tri-
bunal, siendo también parte el Minis-
tei io Fiscal, sobre divorció.

JUZGADO NUMERO 6
El Secretario interino,

Pablo Martines CresmCÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por providencia dictada hoy por
el Juzgarlo de primera instancia nú-
mero (>, ile Madrid, se ha admitido la

'demanda de divorcio formulada, en
concepto de pobre? por • Leopoldo
Hernández Julita. v se ha acordado
dar traslado de la misma a la deman-
dada Juliana García González, con
residencia últimamente en Salaman-

(A.-i5<

Monte de Piedad y Caja
Ahorros de Madnü

novecientos veintinueve.
Tladrid, veintiocho de abril de mi

novecientos treinta y ocho.

Solicitado duplicado del resgua
de empeño de alhajas en la t 'it

número [.696, por J2.500 pesetas,
cha catorce de eneró de mil h

los treinta y seis, se anuncia ser|
pedido, anulándose ei primitivo si

rante itreintá días, desde ho}

presenta reclamación en contraria
Madrid, nueve de julio de nulj

vecientos treinta y ocho.
El Con

(Firmado)!

El Ordenador de Pagos,
/. Sanz de Andino

ca y cuyo paradero actual no se cono-
ce de manera cierta, emplazándola,
por medio de edicto, para que en tér-
mino ile cinco'días comparezca en au-
tos y la conteste, proponiendo, en su
caso, reconvención, bajo ' apercibi-
miento, si no lo verifica, de pararle el
perjuicio a ¡que haya lugar. Las co-
pias de la demanda y documentos se
hayan a su disposición en Secretaría.

Fallamos
(A—154) Que debemos declarar y declaramos

haber lugar al divorcio demandado
por don Antonio Graeián contra su
esposa doña Carmen Salado, a la que
declaramos culpable, al ampaTo de la
causa octava del artículo 3.

0 de la
Ley, con disolución del vínculo ma-
trimonial entre ellos existentes, e im-
poniendo a la segunda el pago de las
costas causadas, a tenor del artículo

La Administración y venta de ejem.

piares del Boletín Oficial de la pro
v-nc tu de Madrid se hallan instaladas
en lu calle de Alcalá, número 126, Madrid, 4 de julio de 1938.

—E¡ Se-
cretario, Infante.

(A.-i

siendo su teléfono el 63884. lmi. Erovincial.^ür. Esq(C-293)


